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Nocaima, Cundinamarca, agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO LESIONES PERSONALES CULPOSAS  

INDICIADO LUIS ALFREDO GARCIA MATIZ 

VICTIMA FANY KATERINE GAMBA GAMBA 

CUI 25 402 6101180 2021 80028 00  
RAD. 25 491 40 89 001 2022 00054 00. 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO FIJA FECHA 
 
 

Avocase el conocimiento de la presente actuación, teniendo en cuenta la competencia para asumir 
el control constitucional de garantías que a todos los jueces les asiste.  
 
Por tanto, se fija el 08 de agosto de 2022 a las 10:00 a.m., para llevar a término la audiencia de 
entrega provisional de vehículo, solicitada por la delegada de la Fiscalía Local de La Vega 
Cundinamarca. 
 
Comuníquese a las partes la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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